
3.ª Deberá comunicar a este órgano judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación del proceso (art. 155.5 de la LEC).

Zaragoza, a once de abril de dos mil once. — El/la secretario/a judicial».
Y como consecuencia del ignorado paradero de Oscar Barcelona Mayoral y

María del Mar Escribano Aranda, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Zaragoza, a veintiséis de septiembre de dos mil once. — El/la secretario/a
judicial.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  2 Núm. 12.605

En el juicio de faltas número 414/2011 se ha dictado la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 174/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de mayo de
2011. — Vistos por la ilustrísima señora doña María Josefa Gil Corredera, magistra-
da-jueza del Juzgado de Instrucción número 2 de esta localidad, en juicio oral y públi-
co, los presentes autos de juicio de faltas tramitado con el número 414/2011 y segui-
do por falta de hurto, en el que aparecen como denunciante Jesús Carlos Mateo
Hernando, responsable del establecimiento comercial; como perjudicado El Arbol, y
como denunciada Ilda Méndez Domingues, todos mayores de edad, cuyas demás cir-
cunstancias constan en autos, habiendo sido parte el Ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la denunciada Ilda Méndez Domin-
gues, en concepto de autora de una falta de hurto en grado de tentativa tipifica-
da en el número 1 del artículo 623, en relación con los artículos 16 y 62 del
Código Penal, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de responsa-
bilidad criminal, a la pena de un mes de multa, con una cuota diaria de 6 euros,
es decir, 180 euros, con quince días de responsabilidad personal subsidiaria en
caso de impago, más el abono de las costas procesales del juicio de faltas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Zaragoza, en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en forma a Ilda Méndez Domingues, en
ignorado paradero, extiendo y firmo el presente en Zaragoza a veintidós de
septiembre de dos mil once. — El/la secretario/a.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 12.606
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 170/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carmelo
Gaspar Gaspar contra la empresa Construcciones Castillos de Isuela, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Car-
melo Gaspar Gaspar con la empresa Construcciones Castillos de Isuela, S.L.,
condenando a esta a que abone al trabajador Carmelo Gaspar Gaspar las
siguientes cantidades: 11.028,59 euros en concepto de indemnización y
11.661,60 euros en concepto de salarios.

Archívese hasta que se inste su ejecución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar dentro de

los cinco días hábiles siguientes al de notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El secretario judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Castillos
de Isuela, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintinueve de septiembre de dos mil once. — El secre-
tario judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 12.660
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.177/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cornelio Juan Castillo Merino
contra las empresas Pavimentos y Bordillos Castelar, S.L., y Ferrovial Agro-
mán, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo tener y tengo por desistida a la parte actora de su preten-
sión contenida en la demanda formulada frente a la empresa Ferrovial Agro-
mán, S.A., y que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Cornelio
Juan Castillo Merino contra la empresa Pavimentos y Bordillos Castelar, S.L.,
condenando a la citada demandada a que abone al actor la cantidad de 2.003,48
euros, más el 10% de en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al propio tiem-
po nombramiento de letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el recurso de
suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros, mediante ingreso
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado en el Banco Español de
Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, código de identificación de
este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer entrega del resguardo acredi-
tativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavimentos y Bordillos
Castelar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a treinta de septiembre de dos mil once. — El secretario
judicial, José Manuel García González.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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